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DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO: 

- 2 Monos manga larga. 

- 3 Camisas manga corta. 

- 2 Pantalones. 

- 1 Par de zapatos negros reforzados. 

- 1 Anorack de invierno (2 años).

- 2 Sweater manga larga. 

- 1 Par de botas de agua 1/2 caña (2 años).

- 1 Traje de agua (2 años).

- 1 Chaleco reflectante.

Quinta.- Gratificación de Firma de Convenio.

Todos/as los/as trabajadores/as de la compañía
Islas Airways que al comienzo de vigencia del pre-

sente Convenio Colectivo sean empleados de la com-
pañía, percibirán por una sola vez y sin que sea de
carácter consolidable, en concepto de Gratificación
de Firma de Convenio la cantidad de 200 euros que
se abonarán en la nómina del mes de agosto.

Sexta.- Retroactividad Económica.

La empresa abonará las cantidades generadas por
la retroactividad económica expresada en el artícu-
lo 3 del presente convenio, en un plazo no superior
a tres meses desde la entrada en vigor del presente
convenio colectivo.

Séptima.- Asimilación del Personal a las Catego-
rías laborales del Convenio Colectivo.

Para realizar la adaptación de las categorías actuales
de los trabajadores de Islas Airways a las recogidas
en el presente convenio colectivo, se define la siguiente
tabla que adapta las categorías anteriores a las reco-
gidas en este convenio colectivo:
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